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SEÑOR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. -—| 

  

De mis consideraciones: 

Mediante auto de archivo expedido el 04 de marzo del 2016, a las 08H36.- que se adjunta, se ha 

ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 31975457-2015-PCF seguido contra 

ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A., con RUC No.:0991421203001 y solidariamente 

contra su representante legal KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIER con Cedula de identidad * 

No. 0905458584, para que se levante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones * 

de la compañía antes descrita. 

La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manúel Rendón No. 301 éntre Pedro Carbo y Gral. 
Córdova, Pisa, 02, Oficina 02. : ? 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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o contestal esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

a Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoMgmail.com. 
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" instituciónes? Comisión-de Tránsito del Ecuador, a fade que procedan con el levantamiento alá prohibición. 

de enajenar de los-«/ehículos: PLACAS+GSB-9699, CLASE JEEP, MARCA SUZUKI, MODELO GRAND VITARA - 

- JUICIO No: 31975457-2015-PCF , o o 
""COACTIVADO ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A. a AA 

ISTTRIAO LEBUTOLIUA DE SEGUEIDIO SOCLU, 

Guayaquil/04 de marzo del 2016, a las 08H36.- .- 
VISTOS: Ávoco conocimientos enwirtud de la acción dePersonal No. DNGTH-2015- 

Octubre del 2015, dictado porel Director General del IESS, ratifico al Abg. Pablo Cando Flores, pará que 

actúe como secretario en ejpfesente proceso, Incorpórese también a los autos la Ligúidación del Título de 
Crédito No. 31975457, mediante comprobante de pago No. 2242657; donde se certifica que 

y 

ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.Á., con RUC No. XAVIER Ca solidariamente * 
contra su representante legal KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIERcon Cedula de identidad 

No. 0905458584, cancelo la cantidad de fl ¿15:(UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS DOLARES CON 15/100);_más el 1% de,interés según la EyaOfGanica de incentivos para 
Asociaciones Público Privadas y La Inversión Extráfijera, publicada.en el Registro Oficial 652 el 18-12-2015; 

. 

     AA di 
          

Por concentorde 1986 del Título de Crédito No. 31975457.- Ef lo principal toda verle se han cancelado , 

he las obligaci nt:rfatronales, materia del presente juicio coactivo; tal y como consta de autas se ordena el 

levantamiento de todas las medidas cautélare; «impuestas en el preserfe juicio coactivo; ofíciese sobre el 

* partículas sa las Entidades notificadas, a fín de que se anulen sus efectos, esto es a las siguientes 

SZ 2.5 OL 5P TM 4X2 FL y PLACAQ4HR2653, CLASE MOTOCICLETA, MARCA MOTOR UNO, MODELO FORTE 

150 de propiedad del coactivado. De igual manera, se ordena el levantamiento de la retención de los * 

valores Yple «e encuentrarí depositados a nofbre de los coactivados ECUATORIANA 'DE FILTROS, 

ECUAFT 14105 S.Ag” con RUC No, 0991421203001 y solidariamente contra su representante legal 
* KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIER cor Cedula de identidad No. 0905458584, en alguna 

«sentido indicado a las diversa$ instituciones bancarias y financieras del país,» Hecho lo anteriof 

de el presente juicio coactivó.- NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ÁRCHIVESE.- 

institución bancaria o financiera del país, hasta porel monto de USD$ 1561.03 (UÑ'MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN DOLARES CON 03/ 100), tal y como se Jo ordeno en providencias de ley que antecede.- 

Por lo cual se ordenó oficiar a la Superintendencia de Bancos y Seguros para que proceda a notificar en el 
   
PLBERaA 
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Renover para actuar, 
«ctiran pura servir 

Al Contestar esta notificación Je agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf, 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandoGigmail.com. 

1338, dé fecha 12 de 

  

  

 


